
DECRETO
   

Expediente: AYTOCR2025/35395

Extracto: COMISIÓN DE VALORACIÓN Y FECHA CONSTITUCIÓN

DECRETO.-

Una vez finalizado el  plazo de presentación de solicitudes del concurso para la 
cobertura en régimen de comisión de servicios el puesto de trabajo núm. 662, y en uso de 
las competencias que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de fecha 17 de junio de 2024 (BOP número 118, de 19 de junio de 2024)

R E S U E L V O

PRIMERO.- Designar para la Comisión de Valoración a los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: Dª. José Luis Sánchez Toribio.
Suplente: D.  Saturnino Camacho Ayuso.

Vocales:

Titular: D. Saturnino Almodóvar Gómez.
Suplente: D. Javier Arenas Cespedes

Titular: D. Luis Francisco Moncada Blázquez.
Suplente: D. Eulalio Gracia Casas.

Titular: D. José Luis Marquez Alcazar.
Suplente: Dª. Magdalena Sánchez Rojas.

Titular: D. José Luis Mayoral Merino
Suplente: D. Miguel Bajo Cabezas.

Secretario:

Titular: Dª. M. del Carmen de la Barreda Peralta.
Suplente: Dª. Aranzazú Jabón Ormeño.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Decreto número: 2025/11291



DECRETO
   

Los  miembros  del  Tribunal  Calificador  están  sujetos  al  régimen  general  de 
abstención y recusación previsto en la legislación vigente.

SEGUNDO.- Convocar a los/as miembros de la Comisión de Valoración para el día 10 de 
diciembre de 2025, a las 17:00 horas en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento 
de Ciudad Real, Plaza Mayor n.º 1.

TERCERO.- Ordenar la publicación en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de 
Ciudad Real.

CUARTO.- Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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